
REPÚBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA JUDICIAL  DEL  PODER  PUBLICO

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECuclóN  DE  SENTENCIAS
DE  CALI

Santiago de Cali,  19 de junio de 2020

CONVOCA

A las personas que conforman ki lista de elegibles para el cargo de ESCRIBIENTE Y/O EQUIVALEl\lTES

-GRADO  NOMINADO  DE  JUZGADO  MUNICIPAL  que  se  encuentren  en  espera  de  ser designados  en

propiedad,   para  que  dentro  del  témino  comprendido  entre  el  23,   24  y  25  de  junio  de  2020,

manifiesten su interés en ocupar en PROVISIONALIDAD el cargo de ESCRIBIENTE Y/O EQUIVALENTE

{RADO  NOMINADO  DEL JUZGADO  NOVENO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE

CALI,  por  renuncia  de  k]  Doctora  ELLEN  MARCEIA  FUENTES  FERIA  presentada  a  partir  del  23  de

ei`ero de 2020,  Ínclusive.

Los  Ínteresados  deberán  presentar  su  peticíón  ante  éste  Juzgado  en  la  Calk=  8  No.   1-16,  piso  3,

eJificío      Entreceibas     en      La      ciudad     de     Santiago     de     Cali,      o     al      correo     electrónico

io9eiecmcali@cendoi.ramaiudiaal.ciov.co anexando  La  respectiva  hoja de vida  con  sus soportes,

Lo anterior en  cumplimiento de lo dispuesto  por la  Honorable Corte Constitucional en  la  sentencia  C-

7i3  del  i5  de junio  de  2008.  Esta  convocatoria  se  publicará  en  un  lugar  visible  de  la  Secretaria

General de los Juzgados Gvíles Municipales de  Ejecución de

la  Rama  Judicial  www.ramaiudicial.ciov.co  en  el  link de  los

Cali.

Atentamente,

Sentencias de Cali, en  la  página Web de

os de  Ejecución  Civil  Munícipal  de

AFuUJO


